
é indican, P;I" ejemplo, pi del'echo de hacer un testamento, dl' ea~a~\.

de IItw:u- un sombrm'o, ctc. Res non m~rre (ac1tllatis eran los acto:-;, ("\lya

omisión puede hacernos pel'del' nuestro derecho. En ('sta clase incluyen
casi todos los actos que se refieren al derecho Iwivado. Esta distinción
tan absurda en del'echo nalural como inútil en del'echo rom:mo. no es
casl usada ho)' día.

S7. Conflicto de derechos.

Pueden derechos diferentes reunirse ya en la misma persona, ya COII

relación ti un mismo objeto. Los comentadores distinguen estos dos
casos por los nombres de • concur8US subjectivus ., y * concurSllS objecli
vus •. El primer caso no da lugar á dificultad alguna: la persona <"1 quien
competen los derechos los ejercel'á como bien le parezca. El segundo
caso puede pl'esenla('se de dos maneras. Es posible ejercer todos los de
rechos á la vez sin que el ejercicio ue uno impida el ejercicio de los ote·os.
Por ~jemplo: A es propietal'io de un rundo, B tiene el usufructo, e tiene
un derecho de paso en el mismo fundo, y por fin, D puede tener una hi
poteca que grava al inmueble.-O bien el ejercicio de uno excluye ó im
pide el ejercicio del otr.).

Este último caso se llama por los comentadores • COll{litJtus iurium •
en el cual debemos ahora ocuparnos. Nuestras fuentes contienen gran
número de decisiones especiales sobl'e esta materia; entre ellas hay tamo
bién algunas reglas generales cuyo conocimiento es útil:

1.· Cuando se trata de derechos que dos pel's¡mas tienen respectiva
mente la una contra la otra, particula('mente cuando hay confliclo entre
dos privilegios ó beneficia legis, la ley protege más bien á la persona que
quiere evitar una pérdida, qui certat de damno evitando *, que á la qu~

intenta enriquecerse, qui certat de lucro faciendo * 1. Bajo este concepto,
hay que notar que el derecho romano considera como pérdida la restitu
ción de una cosa que se ha consumido 2.

• fr. ~t, § t, D., d6 "~g iuru 50. 11. _In re obscura melius est favere repel;Uolll.
quaro adventíeio lucro _-Fr. {'o § 1, 0, d~ , 6ligiolli' 11, 7. lt o,. Melius est legatarium
non tUI'ran, qlJam emlorem damno adflci..-Fr. 14, D., de condicl. indeb., 12, 6.
• ... Natura a'quum est neminem eum a1terius detrimeuto fieri locupletíorem.• -
L. ~. § 5, C., tú iure deli~ra"di 6,3·).

s fr. 11, § 6, D, d6 minoribU6 .t, ~ • oo. Item qu<p.rjlur, si minor adversus mínorem
restituí desiderat. an sil audiendlls ..• Puto... ínspiciendum... quís C:lptus sil; flflJinde
ai ambo eapti sunt, "erbi grati-. minor minon pecuniam dedil, el iIle Jlerdidit, me
lior est causa. s~euDdum Pomponjum, eius. qui accepit, et vel dilapidavit, vel per·
didit .• -Fr. 31, D., eodem-
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2.· Cuando:-;e trata de derechos I't~ale~, el más antiguQ VCnt·f~. p,.ior
cempore, potior iure a.

3.· Si no puede aplicarse este pl'incipio, Be cOlll~edl~ la prerf'rencia é
la persona que está en posesión del objeto liti~ioso. Mdior e:jt co ..uo po,.
,ocidentis "'.

4.- Por fin, si estas reglas no bastan para resol ver la (mf'~hón, ~e

debe recurrir á la pal'Ución de la CO~:l 5. Cuando la parti(~i¡)n no puede
operal'sc J queda un último medio: y e~, 8I1rteal·la. No obstante, hay ql1~

observar que la5 leyes no dan este recurso más flue cuando la suerte, al

conceder un ravol' á uno de los interesados, nll priva á los tlemás dp, la
ventaja que pueLlcll esperar l1e su uerecho 6.

Por último, en ciertos casos el conOicto es tal, que ninguna de estas
reglas puede ~el' aplicada: entonces la existencia de uno de lo~ del'(~chol;

se opone al ejercicio del otro. Privilegiahu contra lel/ue privi!e!Jiatl.lm il.lre
.suo non, utitur * 7.

l':n materia de conflictos, se cita además muy á menudo la regla de qUl:
el derecho especial excluye al derecho general. Esta regla es, eD geuCl'a~,

verdadera; pero no se aplica al caso de que hablamos, puesto que no hay
conflicto cuando uno ele los dos derechos excluye al otro 11.

• Esta regla se aplica principalmente a las blpotecas, con oeasión de las cuales
tendremos que desarrollar el principio quP lplI sirve dI' ba"e. V. á .-ont., ~ 1f)2 cr. ~

122, bácia el fin.-V. tamhien Fr. 98, D., de reg. iun.. 50, 17.•Quoties utriu§qllP
causa lucri ratio vertitur, is prrerereDdu~est, cuius in lucrum causa 'empore prt1!ce
~\l .• -Fr, 12, pro D.,. qui ,nohore, ín pign. 20, 4. -L. 8, C., eodem 8, l8.-Fr. 26, D.,
locati 19, 2.

~ Fr. 126, § 2, D., de req. iuris 7JO, 17.•Cum de lucro duorum quooratur, melior est
causa possidentis.•-Fr. '12R, pro D., eodem. -lo parí causa possessor potíor haberí
tlebeb-Fr.9, § 4, D., de Publico in rem ael. 6, 2. V. á cont., §122 in fiM.-Fr. U,
pro D. de noxal. acl. 9, ".-Fr. R, D., de condicl. ob lurpem caU&Gm 12,5.

~ § 8, l., de legah., 2, 2O.-Fr. 7, pro D., qlJi poriores in pi9n. 20, 4.-Fr. :J:i, D.,
d~ legatu 1 (30).

e § ZJ, 1 , de iegatis 2, 20. cOptionis legatum, id est, uhi tentator P.X ~u~rvi8 luís vel
a1iis rebus optare legatarium iusserat.,. In Dostra constitutíoop additum est, lit, ,.ivt"
piures legatarií existaot, quibus optio rclieta I'st, et dissentiant in eorpore eli~endo,

~ive uDius legatarii piures heredes et ¡oter se circa optandllm tlisseDtiaot, alío aliud
~orptlS eligE're cupiente, De pereat legatum... rortunam esse huius optionis iudícpm,
..t sorte essE' hoc dirimendum, ut, ad qllem 80rs pcrveniat, ilUus sen\P.ntia in optionr
pr..cccllab-L. 3, pro C., comm. de legali. 6, 4:t-fr. 1:J. H, O., de iudicii8 5, t.-Fr. !l,
D., famil. ercuc. tO, 2.-fr. 2'. § 17, D., de fideic. libt1't. 40, 5.

'J Fr. 36, D., de dolo malo 4-. 3.•Si duo dolo malo reccrint, invieem de dolo nllll

ageot .•-fr. 57, in r. D., de conlrah, emt. iR. l.-Fr. 39, D., .oluto mlltrimonio 2-t, 3.
Fr. 42. 43, D., de heredo iruht 28,5.

• Fr. 80, D., de re9uli.a íurÍ!;"1.), l7.-tln toto iure generi p"r speciem dero~atur, p.l

állud potissimum babetur, quod ad speclem directum e!lt.-Fr.•1, D., tU p«nu ~,

1~.-Fr.1. pro D., de auro argento legali' 34, ~.
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CÓMO SE ADQUIER":N LOS UEHECHOS y CÓMO SE PIERDEN.-DE LA SUCESIÓN

EN LOS DEHECHOS DE OTRO.

§ 8.

La adquisición de un derecho supone siempre la reunión de las tl'e~

condiciones sip;ui~ntes: 1.- un .sujeto, una persona que adquiere; 2.. UJI

objeto sobre el cual puede establecerse el derecho; y 3.a un modo de ad ..
quirir 1. En ciertos casos tenemos un derecho pOI' el s<)lo hecho de nues
tra f'xistencia ó de que tal circunstancia exterior se haya verificado, por
ejemplo; la cualidad de hijos ó de menOl', el derecho que tenemos sobre
los frutos que nuestra cosa produce sin que hayamos contl'ibuido á ello.
En otros casos debemos hacer un acto, al cual la ley atribuye como efec
to la adquisición del derecho. Este acto puede ser el simple hecho del
que lo adquiere; por ejemplo: la toma de posesión de una cosa que no
tiene dueño; ó bien exige, además del hecho del adquisidor, la existencia
de otro hecho anterior ó contemporáneo; por ejemplo: la sucesión testa
mentaria que suponp un testamento otorgado por el difunto y )a adquisi
ción hecha por el heredel"J~ la tradición, etc.

Desde el momento que hemos adquirido un derecho, existe en nues..
tra persona y continúa existiendo mientras que sus elementos constitu
tivos subsisten (§ 1°). No hay que decir que un derecho deja de existir
cuando la ley no lo reconoce ó deja de protegerlo 2. Los derechos pueden
igualmente extinguirse por la pérdida del objeto. Esto es absolutamente
verdadero para los derechos personales y reales. Al aplicar esta regla á
los derechos de obligación. llegariamos á la conclusión ..de que la muer
te de la persona obligada debel'ia producir el efecto de extinguir la
obligacióD, puesto que el hecho de esta persona, una prestación, que debe
hacer, es lo que constituye su objeto. PC1'O la ley ha establecido una fic
ción en virtud de la cual otras personas, llamadas á recoger los bienes
del difunto, son considel'adas como continuadoras de su persona, y por

t Al emplear la palabra indeterminada: modo de adquil'ir, hemos querido com
prender todas las causas que dan principio á un d~recho. Los Romanos no tieuen un
término general para expresar la misma idea; hacen uso de las palabras causa y titu
lu., á las que añaden el adjetivo jlUto, cuando quieren indicar que el modo de adqui
rir está conforme á la ley. llUtlJ calUa, ¡."hu titullU. GAYO, II, 20. 195. - ULPIANO,

XIX, j. ~. 2l.-Fr. 159, D., de re'}. iun.50, t7.-§ H, 1.. de usucapo 2, 6.- L. 21, C., de
rei vindo 3, 32.

• Verbi gracia; cuando la ley anula una institución que antes protegia. En esta Ca

tegoría debe comprenderse la extinción de un derecho por prescripción (Y. á cont.,
H 58 sgg.), Y varios otrus casos de los cuales trataremos á cont., §§ 193, 1.4~ UI, J t.lI.
§ 298.
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consiguiente, deurtol'as también de las obHgacinnea que el difunto tenia.
Por fin, la extinción del derecho pUf'dl~ provenir tle una call~a (lile 8f~

r~HCl'a al s uj e lo, La muerte del sujeto cxtingup evid~ntf'm..nte lo..
derechos puramente personales. En cuanto á los derechos patrimonia
les (derechos reales y (le obligación), la ley admite la ficción "f~ (llIf~

acabamos de hablar, haciéndl)los pasul' á lo~ herederos, es (l.~cil·, á lo~

que son considerados como contlnuadol'es de la persona del diFunto s.
-- -Otras causas de extincion pueden l'csu1tal' rle la voluntad del sUJeto, ya
sea porqne en el mismo mnmp-nto en que se ha adquiridu el derecho, se
le haya sometido á cierto modo de extinción 6, 6 ya purque d que lieD" el
derecho lo renuncia. Si la voluntad se limita únicamente á este aban
dono, este cambio sobrevenido en la voluntad constituye una simple 1'1'

nuncia; pero á menudo, la persona que renuncia ti un derecho lo hace
con el obje~o de que olra persona lo adquiel'a. En "!oIte caso, se diCt!

que esle último sucede en el derecho del primero, el cual, con relaclou
á esta sucesión, recibe el nombre de a u tor, auctor ~.

Se uponen á este mudo de adquir, que se llama del' i vado, los modo~

que no suponen la transmisión tle una persona á otfa y que se llaman mo

dos de adquirir originarios. Aun cuando estos términos no f!stén con
sagrados fOn la terminología rumana, la distinción es perfectamente justa
y sobre todo de una gran importancia práctica t que se muestra particu

larmente cuando se consider'a la naturaleza de los derechos :ulquirillos.
Cuando la adquisición es ori~inaria, el derecho adquirido exisle tal como
la voluntad del adquiridor lo ha creado 8. En el caso de sucesión, por el
contrario, el adquiridor torna el derecho tal CuIDO su autor lo tenía. La
cualidad y la extensión de su derecho están ex.actamente detf'rmina
das pUl'la cualidad y la extensión del derecho del causante; e¡;;pecialmen
te las extensiones que se han poclido dar al derecho dd autor, asi como
las resll'icciones que han podido s~rle impuestas, son igualmente inhe-

a Veremos á cont., que c"isteu ciertos derechos patrimooiale:ii que no pasan a lo..
herederos, §§ 56. 126 Yt. 111, § $8.

• V. á cont., § 94, n.o ay§ 123, m; t. 11, §§ 2(6¡ 2-i9, 0"9., Y § 2!l8¡ t, 111, §§:m, 401.
'18.421.

• ¡"r. 3, § 2, D., de itinere actuqlle priuato 43, m. do cuius lo~ulll hereditale, vel
('mtione, alio\'e quo iure tiuccessi .• -En cuanto á la palabra auclor, dudosa es IU eh
molugia. De ella trataremos más adelante cuando bablar~mollde la ulucapi"ln (tUW,
aucloritas) y de la autorización del tutor, Aquí, basta decir que de ordinario se la
hace derivar de augere. Algunos autores la ponen p.n relación con la palabra ~riela

Clli-to«; y escriben aula,., o.ulo,.ita&. V. á cont., t, 1, § HO, oota 4; t. 11,1212, nota "5;
t. In, § 342.-Entre los Romanos, el término auclor no se usa más que en las IUr.U10

Des in siflgllla. re•. V. á cont., Ilota 8. Sólo conoceRlOS un texto en el cual •• bae..
aplicación de ~l á una .ucce••io pe" '.Jniver.¡'a'em. CO".II11alio velería icli 6.

• Esta regla está fundada en la naturaleza de las cosas. No hay ~ino UOa ~ola ex
eepción, de que- hablaremo::l cuando se trate de los erecto. de la usucapión. V. a cODt.'
5 tt5.
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rentes al del'echo del sucesor. A esta consecuencia se refiere el aforismo
conocido: Nt:mo plus illris ad alium transfer,.e potest quam ipse /la
~reC7.

En la adquisición p\Jl' sucesión, los Romanos establecen todavía una
distinción que domina la materia. El objeto de la sucesión puede ser uno
ó muchos derechos determinados, ó bien el patrimonio entero del autor,
es decir, el clInjunto de dcrcch\Js que se reficl'en á su persona, tanlo lo!;
que le pel'tenecen comu los que ott'Os pueden t.ener contl'a él. En el pri
mer caso, se dice que hay successio in rem, in singulam rem, i11 singulatl
res; en el segundo casu, la sucesión se hace per unive)'sifatem, in univeJ·.
Nnl ius~, A estos tél'lninos responden las palabras modernas sucesión
.. ti tulo par ti c u 1a r y s u ce s ión u n iv e l' s a 1 ó á ti tul o u n iver s a 1.

Sería difícil explicar aquí toda la impol'tancia de esta distinción; nos li
mitaremos á indicar la principal consecuencia práctica que de ella se
lteriva, reserv.inrlonos dar los pormenores más adelante cuando se pl'e·
sente ocasión. En la sttccessio per unive)'sit(ltem, el adquiridol' sucede en
todos los der0chos que se refieren á la pet'sona de su autor: por consi
guiente, adquiere todos los derechos reales, lo mismo que los derechos
de obligaciones; pero, recíprocamente, es también responsable respecto
de los terceros de todas las obligaciones que el autor podía tener contraí

das con relación á ellos, viene obligado al pago de las deudas de su au
tor. Los Homanos expresan enérgicamente esto, diciendo que el sucesor
continúa la persona de su autor. En la sltccessio in sinrJttlamrem, por
el conh'ario, el derecho, objeto de la sucesión, pasa al sucesor tal Gomt l

el autor lo tenía, y particulal'mente con las restricciones y cargas quP
pueden haber sido impuestas al derecho; pero el sucesnr no entra en las
C:l.·g-as que pueden incumbir al autor fuera de este derecho, no sucede
en sus obligaciones personales, ni está obligado á sus deudas,

En el antiguo derecho rumano, habia numel'OSOS casos de successio
per universitatem 9; en el del'echo nuevo sólo quedan dos especies :í. saber:

., Fr. ~, D., de reguli.& iuri~ 50, 17. - V. también Fr. 59, D.• eodem, dleredclIl
.iusdem polestatis iurisque esse, cuius fuit derunctus. constat,JI-Fr. 175, § t, D.,
eodt"'l. ~~on deheo melioris conditioni~ esse, quam auclor JUeus, a quo ius in me
transil.»-Fr. 177, pro D., eodem -Oui in ius dominiumn~alterius succedit, iure eiu~

uti debet._
• Fr. t. § 13, D., quod Legatorum. 43. 3.•In locum succesm.tl accipimusj sive pet"

.."iuerritafe1U, .ive ira rem bis sit successum._-GAYO, 1I, 91. 98.-§:6, 1" per quall pet"

.'O,¡cu "obía acqui,.itu.. 2,9.-Fr. 8, D., €U iu..eiurando 12, 2,-Fr. 3. §1, D., de ezcep
h~ rea ""ndit~ t:t 'raditre 2-1, 3.-Fr. U, § t, D.• de damno infecto 39,2.

• En alguno:; de estos casos, la sucesión tiene lugar en el patrimonio de una per
sona todavía viva, irater uil1o-; en otrl)s, el objeto de la sucesión es el patrimonio dl"
una persona difunta: ~ hace mor'u caU&Q. Se tratará de esta última categoría en el
libro quinto. b cuanto á la~ Bucca.tOnet per u'liuer.ilaum, que se hacían inter vi
-o,, las trataremos cuando se presente oeasión en el curso de nuestra explanacióD,
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la. con fiscación rle los biene~, 'lilA opcr:t IIn:l 5\JC"'~II'lO lJnlvt~rII:\l •

(:\:01' d.e1 fisco to, ,Y la herencia, C~ Ilel'ir, la suce~i6n 1Jniv~r~:¡I.,n ,,1 pa
trlmomo de un difunto, cuyo sucesor viene ;\ ger hcredp.ro H.

TíTULO S~~GU NDO.

DE LAS PERSONA.S.

OBSERVACIONES GENERALES.

§ O.

Todo derecho supone siempre necesariamente un sujetll al t:ual C~l)m.

pete, Este sujeto se llama persona t. La misma palahra sirve igllalmp-nt~

para designar la capacidad de tencl' derechos p.n general b de tener!
ejel'cel' tal derecho determinado. En este último sentido se dice l(u,~ u~

hombre puede sustinere piures personas 2, Así, en el funcionario del E9

tadll, se puede distinguit' la cualidad de persona pública Y la ele particu
lar; un tutor puede ohrar ya sea pl')r sí mismo, ya ror Sil pupiln. rmporta
distinguir estas diversas cualidades cuandu se tmta eje aprecial' un acto
cualquiera, tanto en orden á la validez del acto, como al de los efectos
que puede producir. En general, In que un individuo hace en Ima de t~!oJ

tas cualirlades no inlluye sohre la otra cualirlad, ni p,n favor ni en con·
tra a.

asaber: de la bonorum .erlio, a conto, § 97. IV; de la dp.l bnnorllm rmtor, en el t,l1,
~ 2ro; de la por in manum conv~neio J' por arro~ación,en pi t. 11I, §$S :lO f 3~7; dA l~

pn virtud del st>nado con'm1to de Claudio, en el t. 11I, §:!15, 0.°3 La confiscación pre
senta poco interés para el derecho particular. V. la nota quP. !ligue,

~o La confiscación no orrece nin:!ún interél' teórico ni prá~tiM; b:,~tar:i indicar
los titulos de nuestras ruentes que tratan de esta materia: tillo Th. C., d~ bonill prn.
criptoruna 8 clamnatoruna 9,42; D., de f,onill damnatorum 48, ~O; 1. e., todtn& 9, 49.

11 V. á cont., t IIJ. §§ 338-413 Y§§ '''-;-418.
~ Este es el sentido técnico de la J,alabra pe,..nna. En este 3entidn TIÓPIr.O. :\d

12, 1 , cU hel ed instituto 2, ti, llama :\ los esclavos Ii1tpÓawr.l)l, ptrllonflm n(ln ha
bene,.". V. todavía EL )hSM(),ad Pro 1 , d~ .tipul. urvor. 3,17 -Nov. TheocJ., 21,1 'J.
-Servos... quasi nec personam habentell.• ··~o obstante, en l,)§ Fr. ~. 3, n., J~ .'d'u
hntllinum t, 5, se clasifican las pUllonQ! en hombre. lihr,,, y en tllcl/Jvo,,; C'YO, ., t~,
121, trata de las .ervil"" per,nnm; y, en al~uDospasajes ge hace llClO de lo pl\labra P"·
.on4 cuando 8e trata tIe esclavos. V. á cont., § tt, 089 t. Y t m, §5:,m Y346.

t Halla~p. el lérmino en CIC., dp. Of'(Jtore, 11, ~\. tiltaqlJP.. trp!I persona!l unufl ,UII

tineo l1umma animi requitate, fflelJPU, odver.•ariá iudici•.•
• En los numeroso~ ejemplos que podrían sprvir para p.lI:pli~ar uta rerla, no~ Ii·

mitaremos á 103 dos siguientes: Fr. 2, D., tk officio co,'.uli. 1, tOo .Consule~ a~)Qd .~

servos suos manumittere PQsse, nulla dubitatio esto Sed si even~rit. ut minor XX
annis coniul sit, apud se manumittere non poterit, cum ipse sil, qui el sen;¡lu!lcoQ-
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En derecho natural el único sujeto del derecho, es el hombre; de ma.
nera, que todos los hombres tienen derechos. Las palabras hombre v
persona son sinónimas. Mas el cierecho romano ha establecido cxcepcio:
nes en este principio general, ya re~tringiéndolo, ya extendiéndolo. En
efecto, ha privarlo á ciertos hombres de la facultad de tener derechos, á

saber, los esclavos, sert'i; en cambio, ha concedido esta facultad á seres
que no son infJividuos humanos. Llámanse estos últimos person as ci
viles ó morales, por oposición á las personas físicas, término por
t'l cual se designa el hombre capaz de tener rlerechos ".

DE LAS PERSONAS FjSICAS.

~ iO. De la personalidad fí..<:ica

Para que un individuo pueda tener la cualidad de persona, es preciso
que haya nacido vivo y haya nacido hombre t.

Bajo este último concepto, la ley niega todo derecho á los monstruos
que carecen de forma humana. Otras irregularidades de conformación me
nos graves no privan de la capacidad personal al individuo á que afec
tan 2. Los comentadores han sostenido que la formación de la cabeza es
el signo característico para distinguir los monstruos, pel·O la ley nada
dice. Esta regla ha sido forjada con el auxilio de una interpretaciún

sulto eonsilii causam examinat: apud collegam vera causa probata potest._-§ 4,1.,
qua et quiblu ex cawi,. 1, 6.-~§ 4.5: l., de inofficio,o testamento 2, 18. aSi tutor no·
mine pupilli, cuius tutelam gerebat, ex testamento patris sui legatum acceperit, cum
nihil erat ipsi tutori relictum a patre suo, nihilominus poterit nomine suo de inoffi
cioso patris testamento a"ere. Sed si, e contrario, pupilli nomine, cui nihil reilictulH
fuerit, de inofficioso egerit, et superatus est, ipse, quod sibi in eodem testamento le·
gatum reUctum est, non amittit.• Para comprender este último pasaje, es preciso
saber: 1.0 que los hijos cuyos padres les han perjudicado en sus derechos de heren
cia con su testamento. pueden discutir la validez del mismo por ser inofieio8o pero
pierden implícitamente este derecho aceptando cualquier ventaja que se les pro·
porcione con dicbo testam('nto; 2.° que la persona que ha perdido el pleito contra ('1
testamento, pierde todas las ventajas que dicbo testamento podía proporcionarlE'.
V. á cont., t. HI, § 392.

& Los Romanos usan á este efecto de los términos siguientes: personce vicem &tU

linet. per,o'l(1J vice fungitur, § 2., l., de heredo ¡Mtit. 2. 14. -Fr. 2'2, D., de fideiluBori
bu. <16. t.

s Fr. '129. D., de verbol'Um lignific. 50, t6.-Fr. t5. D.. de atatu hominum t, 5 Y la
nota que sigue.

11 PAULO, IV, 9. 3. 4.-Fl·. H. D., de "4tu hom. 1. 5. aNoo sunt liberi qui contra
lormam bumani geoeris COD\'erso more procreantur, veluti si mulier monstruosuOl
aliquid aut prodigiosum enixa sit. Partus aub-m, qui membrorum bumanorum offi
cía ampliavit, aliqnatenus videtur l'ffectus: et ideo ínter liberos connumerabitur:»
Fr. 12. § J.lD.• d~ liben. et po6turnu ~t 2.-L. 3, in f. C., de pORlumia heredibw. •n~
littU1tdia6, 29. V. sin embargo, más arriba D.o t76.-Encontramos además los terml
DOS o.Ufttum, porlertto6w, para designar los partos más ó menos monstruosos.
fr. 38. t~ 5, D., tU "erb.•ágraif. 50. ,16.
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~ventUl'ad:l dt~ un pasaje del Dig~~to quP. no tienfl la montlr relación ~Iln
n uestl':l matt"wia 3.

Entiéndese que un hombro ha nacido vivo ~i, habienlio 8ido 1Ip.~

vado durante el tiempo fijado pOI' la naturaleza, en pi 8eno (I,~ 'u. ma
dre &, ha l'espirado de~pué~ dp- haber !ido d~~pren,lido de I!I G. Parer.~

flue antiguamente al~uno8 jlll'isconsultos hahían exigido flue f)1 niño hu

híe~~ gl'itado; pero Justiniano rechaza esta opinión, do acuerdo en csto

"'on los Sabinianos 6. Mientras que ('.1 niño no ha nacido, no tiene una

I'x.istencia separarla; es e .nsidel'arlo como formando parte de su rn:ldrp- 7.

~o obstante, por una ficción de derecho, el niño concebido es cmgidera~

do como ya nacido, cuando se trata de Sll~ intereses, na8cltur,lj pro iam
nato habetur, quando de eius commodo a!Jitur·. En el curRO dc la obra,

tcndl'emos ocasión de hacer constar diversas aplicaciones de esta regla

Aqui nos limitamos á señaJar las dos siguientes: al un niño ~oncehi¡Jt)

puede ser instituido heredero y legatario; bJ si uno muprc dejand·, 8U viu

da en cinta, la ley quicre que, en la rlivisión de Ja suce~j6n, se rescrvo
una parte para el niño que habrá de venir 9.

El hombl'e conserva hasta su muerte la pel'sonalidad flue ha adqui.

rido al nacer, salvo las modificaciones que esta pers'malid:uJ puedt~ su·

frir y que expondremos en Jos párrafos siguientes. La muerte de una

persona no se presume, sino que debe ser probarla 10, E~ta prup-ha ~~ mu
chas veces dificil de hace.', sobre todo, cuando se trata de determinar el

momento en que el fallecimiento ha tenido luga.', momento fllJe mu·

('has veces importa en gran manera hacer constar con toda precisión,

• Fr. U, pro D., de religi()&~ 11, 7. cCum in diversís locís ~p.pultum est, utf!rque
quidem locus relígiosus non tit: quia una sepultura phua 8epulcra ertlcere Dun po
tt'stj mihi autem videtur, illum reli~iosum e8se, ubi, quod est princip;.Ip., conditum
pst: id est caput, cuius ima~o tit, iode co~ao8cimur.• ce , á con t., § ~, nota 13.

• PAULO, IV, 9,1 .•Matres... ter et quater peperisie surtl"iet, dummodo vivo. el

pleni temporis pariant.• 6.•Abortus vel abaelus venter partum ertlcerc non videtur .•
-§ 1, l., dI! liberi" t!.xhe,·edanrlis 2, 13.-L.2, C., de po.hmú.hered'bu, in,'ituendú 6,
29.-L. 3, e., eodem.« ..• si vivus perrecte natus est..•

a Fr. 7, D., de datu homin'sn& 1, 5.-Pr. 12, pro D., de libtr" el pOdumi4 28, !l. cet.¡
.-uecto ventre edilus sit••-Fr. 6. pro D., de inofficio80 te.'amento 5, 2. - Fr. 129. Uf.
D., de verb .ignit. 50, 16.

• L. 3, C., de podam" h'!red¡~a~ ¡rulilaendi" veZ ezhcredarad¡. 6.29.
, Fr. 9, § 1, u., 'Id lage'" Falcicl. 3:>,2. c •.• Partu! nondrlm ~dlllJ3 homo non reet~

rui~se dicitur .-Fr.1. § t, D , de ¡n.pic. venlre 2.>, ·1 •... Partu'1 eoim, antequam eda
tur, mulieris portio est, vel viscerum. er. Fr. U, O., de li"n'U el podum~28,1.
Fr.JO, § 1, D., da ad'/lIir. heredilale 29. 2.-Fr.1, §~, D., urade cog"ftt. 38.~....

• GA.vo,I,89-91 -Fr. 7.26, D.,de .tatu hominum ~,5.-Fr. 2l'J, 15, D.,de lud,nu 5, t.
-Fr.:i, D., II¡ par. h,.,.e,~ltaIÍBpl!latu,. 5, '.-Fr. 3J, § 1, O., d~ adql4il". h.,."dil,IIe 29. t.
-Fr. 7, pro D., de reb/l8 dl4bij" 34, S.-Fr. 7, O., de .uí. el Irgitimilf 38. 16.-" ~,D.,

ck .olut'onibu., 41), 3. - Fr !BI, D., de VI'{b. ,igni(. 50. 16. er. "'r. 1'1. 1;)3, D.. eodem.
• A) V. á cont., t. 111, § J6i, 0.° '; 376, nota5; 3SJ. C.; '19, C.-B) V.• eont., t.III,

§ 406, 08~P.RVACION'KS.

10 Nov. t 17, C. U.
l.
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particularmente cuando muchas personas ('('speclivamentfl llamadas á la

!'ucesión una df:' otra, pereren en un mismo acontecimiento 11. Si se tl'ata
de padres é hijos, el derecho romano admite como pt'esunción, que el hijo
pübel'o ha sobreviYiuo .\ sus padl'es, y que el impúbero ha muerto antes
que ellos t2.

OSSERVACIÓN.-A las dos condiciones que acabamos de indicar, In ma

yor parte de los jUl'isconsultos modernos suelen añadir una tercera: exi
(ren que el niño haya nacido viable, vitalis. ¿Pel'o cómo tlebe entender.
se esta frase? Generalmente se dice que un niño no es viable si no ha naci
do á lo menos seis meses ó 182 días después de su/concepción. Esta ma
nera de ver es evidentemente inadmisible, puesto que hace depender la
existencia de una condición que pretenden ha de ser esencial, de un he.
cho cuya averiguación precisa es absolutamente imposible. Los textos
que se invocan en su apoyo, tratan de UDa hipótesis que nada tiene de
común [con nuestl'a materia 13. Por esto dicen otros, que es preciso, en
rada caso particular, examinar si existen las condiciones fisiológicas de
la viabilidad. Puesta en estos términos la cuestión, es discutible á
pr'Wrj, y el legislador francés ha creído en efecto que debía hacer de
la viabilidad una condición esencial de la personalidad humana u.
No obstante, CJIDO por una parte nuestras leyes no se expmsan de la

misma manera f5, y P'Jl' otra l:ls investigaciones de que se trata, bien di
fíciles y á menudo inciertas en el estado actual de las ciencias médicas,
eran probablemente desconocidas de los Romanos, hemos preferido se·
~uir la opinión expuesta en el párrafo que precede y según la cual basta

tt Fr. pro 9, § 3. Fr. tO, § L Fr. 1.6. t7. D., de t'eblu dubii&~,5.-Fr. i8, pro D., eo
d~. ..... Si pariter deeesserint t neC appareat, quis ante spiritum emisit, non videtur
alter alteri supervixisse.I-Fr. 3'1, ~ 14, D. J de donat. ¡nter tliru711 et u.%orem 21, t.
Fr. 31, D., od Se. TrebeHianum 36, t.-Fr. 26, D., de donationibus mortis catml
39,6.

et Fr. 9, § t. 2.•• Fr. -{6, pro f'r. 22. 2.1, D., de rebus oilbiis 31, 5.-Fr. 26, pI'. D.•
de pactiA dotalibw 23, 4.-Fr. 32, § 14, D., de donationíbus ínter tlirum el uxorem
24, 1.-AI,unas decisiones especiales se encuentran; con relación al derecho de pa
tronato en Fr. 9, § 2. D., (Ü rebu! dubiú J.I, 5, Ycon relación al fideicomiso. en Fr. 17,
§ 7, D., lid Se. Trcbellianum 36, 1.

• Se trata efectivamente, de la euestión de saber 8i un niño nacido en un mo
mento dado pued~ ser considerad·) como habiendo sido concebido en otro momento
8ntprior á los seis mese~ cumplidos. P.-\.ULO IV, 9, 5 (6).-Fr. -{2, D., de ata/u hom. t. 5·
cSeptimo mense nasci perfectum partum, iaro receptum est propter auctorítatem
doetigsimi viri Rippocratis: el ideo credendum est, euro, qui ex iustis nuptiis sep
timo mPDse natus est, ¡eu(um (ililA'" es~e •• er. Fr. ~ § i2, D., de wi-, el lcgilimu 3<'4,
16, J á cont., § U, nota 3.

M Código Napoleón, arto 72./). 906.
• Altlunos ban sostenido lo contrario pOI" causa de las expresiones plmi tempori,

'1 perfecte ftGtw, que se encuentran en el pasaje ya citado en la nota 'i pero dichas
)OCQCiODt>8 farman simplemenle una antite9is con la palabra abo,.t....
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ser vivo aunque no hubi~re vivido más flue un momento u,. parll AlJr pcr.
sana. y p Ir consiguiente, capaz de uerp,chos.

•
§ tI. De in capacidad civil.-:Libertad, Cit4dad, Familia (lIomina .ui.

alieni iuris}.--Capitis demint,tio t.

1. El parto humano que reune las condiciunes expuestas tm el p:ll'u.•
fo precedente, es h o ro b re. Pero para que sea persona, eA rlecir, capaz
de tener rlerechos, la ley romana exige arlemás que sea libloe. Este prin.
I~ipio nos da la gl'an división de los hombres en libres y esclavos liber,, . ,
.,ervi i. Los esclavos no tienen capaci.latl de adquirir ni .Ie ll~ner Ih~r~.

chos; los hombres libres gozan de esla capacidad. Los e~davos pueden
-"el' puestos en libertad y adquirir asl la cualidarl de personas. En sentido
contrario, el hombre libre puede ser reducido á SeI' esclavo 2. Esle cam.
bio del estado de libertad por el de esclavitud se llama CCLpitis demillldio
maxima 3.

11. Los hombres libres son capaces de tener rlerechos. Pero no lod~5

lo son en el mismo grado. Hay derechos que sólo existeu por el ius civile
de los Romanos, mientras que otros eslán fundados en el derecho natu
ral, iU8 gentium (§ ~). Los primel'os están reservados á los ciudad:lno~ ro
manos 4; los extranjeros, peregrir~i, no pueuen pretender otros uerechos
que los de la segunda categoría. Entre los ciudarlanos y los extranjero!t
había una clase intermedia, los Latinos, que gozaban de una parte de los
derechos que se derivaban del iU8 civile. Tenian el commercium, es decir,
la facultad de adquirir bienes y disponer de ellos según el derecho ro
mano 5; pero no tenían el connuhium, p.sto es, la capacidad de con traer
matrimonio civil y de adquirir los derechos que resultan de él, á saber:
la patria potestad y el parentesco civil, el cual únicamenle daba origina.

1'1 L.2, C., de p08tumi36, 29.....quamvis natus ilieo decesserib.-L. 3, C., todem
•.. .licet ilieo, postquam in terram cecidit, ve) in manibus obstetrieis deeessl!rih.

t GAYO, 1, t59-16~-ULP(ANO, XI, 10-13.-Tit. l.. de capitú de~i,.utío,.e t, 16.
Tit. D., cü capite minutif 4, 5.

I GAYO, l. i9.-Pr. l., de il&re per..onarum 1, 3.-Fr 3, D., dedalu hominuru .,5.
t Los detalles relativos á la condieion de 109 esclavos y del modo con que se e~I.

ble~ y termina la esclavitud, encuéntrase á cont., t. 111, §§ 333-377.
s §", 1, hoc tilulo 1, '16.- Fr. H, D., eodem ~, 5.
• Esto no quiere decir que no bayan disfrutado los ciudadllnol de lo. derecho..

del iU8 gentilAm. er. más arriba, n.ele '4. 75. Sin embargo. encontramos que, á lo me
nos hasta Trajano, el Latino que venia á ser ciudadano, necesitaba de una concesión
particular para conservar sus derechos de cogollción, PLINIO, Panegyr., e. 37.31.
el. T.\.BJ.A DK SALPENSA, c. 21. 2~. ~, . .

• Sin embargo, la categoria de los Latinos designados con el nombre de La,.,.,
I ..niQni no disfrutaba del commercium en toda su edensión en lo que lIe r~nere ~ tu
bereneias por causa de muerte, V. más arriba. n.o t56, y á cont.,' 111, H :ni 1'. 310.
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riamente el derecho de suceliel' en los bienes d<' una persona fallecida sin
testamento 6.

Hemos visto más arriba como se han fonnauo y desarrollado estos gra
dos de capacidad civil; en el curso tle la obra, mostraremos la influencia
que esta división ha ejrciuo sobl'e las diferentes instituciones del dere
cho romano. Aquí podemos limitarnos á indical' muy someramente cómo
se adquiría y se perdía el dCl'echu de ciudadanía 7.

El derecho de ciudadania se adquiría: iOpor el nacimiento, En el matl'i
monío legihmo. iusta! n~ptio!, el hijo seguía el estado del padl'e y el'a ciu
dadano si el padre lo había sido en el momento de la generación 8, El hijo
nacido de las relaciones que no constituían iustre nuptice seguía la condi
dón de la maure en el momento del nacimiento del hijo 9; 20 por la manu
misión válida)" regulal' 10, El esclavu de un ciudadano romano venía á

ser ciudadano si su dueño lo manumitía observando las formalidades
prescritas por la ley. Esta regla rué modificada por las leyes ..Elia Sentia
y lunia ..Vorbana, según las cuales, en ciertos casos, el manumitido no
adquiria más que la cualidad de extranjero, peregrinus dedititius ó de La
bno, Lalinus lunianus 11. Justiniano restableció el antiguo principio, se
gún el cual, el esclavo válidamente manumitido pasaba á sel· de plenn
derecho ciudadano romano 12; 3° el derecho de ciudadanía se concedía
frecuentemente como favor, ya á ciudades enteras, ya á individuos 13; 4"
por fin, diversas disposiciones legislativas, del tiempo de los emperado
res facilitaron la adquisición del derecho de ciudadanía. La mayor parte
de estas disposicione~conciernen á los Latinos 1\; importa, no obstante.

• V, los detalles más arriba, D.\)' 74. 75, 76.
'7 V. también más arriba, n." 77. 157.
• V. á cont., t. 111. § 327.
• Cle., topica j .•Si mulier, cum Cuisset nupta cum eo quicum couubiulll non

esset, Duntium remisit, quoniam qui nati sunt patrem non sequuntur.... -GAIUs, 1,
68. 80. 88 r siguientes.-ULPIANO, V, 8-IO.-Fr. 24, D., de statu hominum, l, 5.-Una
ley designada en los manuscritos con los nombres de ..\linicia y Memirr., rebusa la
cualidad de ciudadano al bijo nacido del matrimonio de una ciudadana romana con
un extranjero. Fué modificada esta disposición por un senado consulto bajo Adriano.
ULPIANO, ~.T, 8••Conubio interveniente liberi semper patrem sequuntur, non interve·
Diente CODubio matris conditioni acceduut: excepto eo qui ex peregrino el cive ro
mana peregrinus nascitur, quoniam lex Minicia (Mensia) ex alterulro peregrino
Datum deterioris parentis C()ndlcioDem sequi jubet.• -GAYO, J, 77, 78. 79. Otras par
ticularidades que se relacionan con esta cuestión. se encuentran en GAYO, 1,30.66.
~ sg,., Y ULPJANO, 111,3. V. también á conto, t. 111, S&6, n,o 2.-t'{0 se debe perder
de vista que puede, un hijo natural, en el derecho nuevo, adquirir la cualidad de bij,\
legitimo por medio de la le~itimación, t. 111, § 329.

tO V.ácont.,t.III,§337.
u V. más arriba, n." 77. 156, Y á cout., t. UI, § 337.
o L. i, C., tk dedilicUs liberlate .oUenda 7, 5.-L.1, C., ele latina liberto tollo 7,6.
11 V. más arriba, D.- TI. 156.
~ Ya en tiempo de la rf'públic~ los Latinos, baJO este concepto, gozaban de va-
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tleñalar dos que tienen un cCll'áctcr má~ general: aJ. Aquel qUt', habicndlJ
sido manumitido antes de tcner la edad de tI'einta años y sin halwr :ut.
quirido por la manumisi6n el derecho de ciudadanla, se hubie8~ casadl)
con una Romana ó una Latina y tuviese ele este matrimonio un hijo dI'

un año de edad, anniculus, podfa, según una disposición de la ley ~'Ehu

Sentía, adquirir el derecho de ciwladania para ~', y en BU caso. pal'l\ ~1I

mujer y su hijo, asi cumo la potestad sobre esle ú1timu. pl'Obarlllo 8U ma
lrimonio y la existencia del hijo, causa? probatio. La ley Junía ~'JrLana,

confirmó esta disposición para los Latini Iuniani, y un senarJoconsullll
del tiempo cle Vespasiano, abolió la restricción de la ellad de los treinta
años 15. b). El ciudadano que se había casado con una mujer t~xlranjera ,'.
latina. creyéndola l'Omana, podia adquirir el derecho de ciudadanja para
su mujer y sus hijos, probando su error ante la autoridad compdent."
erro,is causre probatio t6.

Se perdía el derecho de ciudadano: 1· perclienclo.Ia libertad 17. Sin
embargo, si un Romano, hecho prisionero de guerra, volvía á su paí~, s~

le consideraba por una ficción, como si hubiese sido siempre libre y ciu
uadano l'Omano', ius postliminii. Del mismo modo, la restitución pUl'

entero contra una condenación criminal tenía un efecto I'etroactivo all1í:i
ue la condenación 18; 2° renunciando la cualidad :de 'ciudadano rumano,
lo que tenía lugar cuando se hacia admitir como ciudadano en otro Es·
tado i9; 30 en virtud de la condenación al destierro, aqua et igni intl'Y·
dictio 11, á la deportación 20.

rios privilegios. V. más arriba, n." 17. Los quP. en tiempo de Alejandro Severo lu
correspondían, están enumerados por ULPIANO. título 111. cr. GAYO, 1, 29-31.

u GAYO, 1, 29-3l. 66. - ULPIANO, IIJ, 3. - V. á cont., § 327, nota 5, T ~ 3J6,
nota 31.

le GAYO, J, 67.75.-CLPlANO, VII. -i.-V. á cont., § 3':!7, nota 5.
l'7 V. con respecto á este partícular, á cont., t. 111. §:c5, en el que trataremos dI'

como se establece la esclavitud. el. más arriba, n.o 77 in fine, y tlTo-LIVIO, XXIl,60.
-CÉS.o\R, de bello civiZi. 11, 32.-I'SSTO, v. Deminuttu.-GAYO, 1, OO. 128.-f'r.... 5. ~ 1,
D•• de caplivia 49, t5.-Fr. 1, § 2. 3. 4, D ,de legati., IU (32).-Fr.2, § 1. Fr. 17. j 1,
D., de pamis ·IS. ty. - Fr. 5, § 3, D., de ex!". cognit. 50, t:j.

'1 A) Fr..., D., de captil'is et postliminio ~9, tj. V. para los detalles. á cont.• § 98, ,
'.111, §§ 332 'f 335.-8) L.t. 3.6, C., de .,en~ent&a1U pa..i. et ref.liluli. 9, ¡jI.

111 V. más arríba, n.o 77 y Cle., pro Balbo, 11••Duarum civitatum civia ea8~, oo.tr.)
iure eivili, nema potest: non e~se huilli'l civitatis civi~, 'Iui se alií civitati dicarit, po.
'~8t.• -EL MI$)!O, ibid. 1:1. t:-j, p"o Crecí»a, 3), 3'.•Nam cum ex no~tro iure duarum
civitatum nema esse possÍl. tum amítlitur et civítas denique, cum i~, quí prorugit,
receptus est in exsilium, hoc est in aliam cívitatem .• -EL MJSlIO, tU o,.a'o"" 1, 40.
BO&CIO, in Topíca '.-Por la misma razón el esclavo prisionero de iuerr~ qUt!~ con
la manumisión había obtenido el derecho de ciudad, lo perdia volviendo a I'IU llerra,
adquiriendo ¡le nuevo su antigua uaciollalidad en virtud del ilA' podlima.. ii. CII~., pro
8albo, 11. 12.-Fr. 5, § 3, D., de cc&ptivi, 49, 15.

~ V. más arriba, n.OI 77. 166.
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El ciudadano romano que perdía su derecho de ciudadanía, surria un;¡
ccapitis deminulio, qut.' se llama media ó mino,. 2'.

IIl. Entre los eh'es mismos. hay una diferencia fundamental de ca
pacidad. Unos son sui iw'is, y otros alieni iuris, es decir, sometidos á la
potestad de un terr.ero 22. Esta d.ivisión está fundada en la organización
de la ramilía romana, cuya naturaleza d('bemos dar á conocer sumaria
mente~ sin perjuicio de dar los pOI'menol'es en el libro cuarto. Conforme.
mente al espíritu de individualismo que ct\rar.tet·iza ('1 derecho romano,
toda la familia se resumía en una sola persona, el jefe de la familia, pa
ter(arnilias 23. Todas las personas que están en la familia le pertenecen,
ya por habel' sido su autor, por ejemplo, sus hijos, ó ya por haberlos ad
quil'iclo, por ejemplo, su mujer, sus esclavos.-Es pl'Obable que al prin
cipio, el estado de sumisión era el mismo para todos los miembros de la
familia. En lo sucesivo, se distinguían diversas especies de sumisión, á

saber: 1° el poder del marido sobre su mujer, manus; '20 la potestad del
padre sobre sus hijos, patria potestas; 3° el podel' del dueño sobre sus
esclavos, * dominica potestas; 4° el poder que un ciudadano podia tener
sobre otro ciudadano, que desde entonces le pertenecia casi como un es
clavo, pero sin pel'der la libertad ni aun el derecho de ciudadania, man
cipium 2\. Nos reservamos dar á conocer más adelante, en el derecho flp.

familia, la naturaleza de estas diversas instituciones y mostr~l' como la
manus y el mancipium han desaparecido, de suerte que en el derecho
nuevo no queda más que la potestad paterna y la del dueño sobre el es
clavo. Basta exponer aqui la influencia que el estado de sumisión ejp-rcía
:,;')bre la capacidad de las personas que se encuentran en ella. Esta de ..
pendencia no les privaba, esceplo á los esclavos, de su personalidad, ni
aun de su derecho de ciudadanos. Así, bajo el concepto político, el hiju,
aunque sometido á la potestad del padre, era su igual 25; el mancip:mn,

7' GAYO, 1, i61.-CLPlANO, XI, 12. -§ 2, l., de cap. demin. 1, 16.-Fr. -U, D., dt
cap. mino 4, 5. Cf. Fr. 1, § 4, D., de sui~ et le!lilimu 38, 15.-Re aquí porque Re~u

lus, hecho prisionero de gu~rra por los Cartaginese8 es llamado capitis minor, por
HORACIO, Ode., li, 5, 42.

.. GAYO, l. ~. - Pro l., de hit qui .ui vel alieni iuri' BUnt t, 8.-Fr. t, pro D.,
eodem -1, 6.

1II Para ~vilar toda equivocación hacemos notar que la cualidad de pate"familit]&
pertenece á todo ciudadano sui iuri., aún cuando no tenga:ninguna familia en el sen·
tido moderno de esta palabra. El niño que acaba de lnacer es paterfamilia., si no se
encuentra bajo el poder de alguien. V. para los detalles, á cont., t. llI, §§ 325 Y si-
guientes. .

• GAYO, 1, 49••Sed rursos earulU personarum, quce alieno iuri subiectre sunt,
aWe in pote,tale, aUce in man..., .lire in mancipio sunt. 52. In potestate ¡taque sunt
awvi dOfllinorum ... 53. Itero in potestate nostra sunt liben nostrLJ-EL MISMO, 1, t,u,
ll, 86. 96. 111, t63.- ULPIANO, XIX. 18. XXIV, ZJ sig.-V. t. 111, §§ 32!Y~ 326 sgg. 3n
sgg. ~. 339.

• Trro-LIVIO. XXIV. ".-VALitRlo-~.XUIO, 11, 2••. -AULO-GELIO, 11, 2.- ~·r. 9,
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sólo provisionalml~nte estaba privado cln los dp.rflr.ho8 poHlicol. F.n r.11:lllt,.
á los derechos dvilcs, la mujer in manu, el hijo bajll polt~"tarJ y el mtU'
cípium, gozaban (Iel eonubium y del commercium, y pOlltan ;uJt{lJirir y
obligarse en virtud de estas dos atribuciones. Pero tOlio lo que adqulri311

pertcnerfa al jefe, paterfamilias, rie la misma manflra y Pf)(' el mj~TfIu

motivo que el producto de nuestra Cosa pa~a á ser nuestra propiedarl 'M.

Con I'elación á las adquisiciones, de cualquier naluraleza que Rean, toda
la familia está absorbida en la personalidad del jef,~; los dmlláR miembro",
no tienen personalidad más que por él; nu forman más que una persona
con el jefe 27. Sin embargo, aun cuando pueden alimentar el patrimonio
cie la familia, es decir', del jefe, la ley no les reconocia capacitl:ul de obli
gar á ~ste último por sus actos 28.-Estas reglas son cumunes á todas las
personas sometidas á una potestad. .

En estas relaciones de familia, hay también una eapitis deminutio lla
mada mínima 29. La palabra capitis demillutio parece indicar una dimi.
nución (le capacidad, y tal es, realmente, el sentido de la palabra; nn
obstante, con relación á la familia, este término se emplea también en

algunos casos en que la operación que designa, lejos de reducir, puede
aún aumentar la capacidad de la persona que la sufre. Por esto se ha di
cho que la capitis deminutio era un simple cambio de estarlo al. Pero fácil

D., de hi, qui Bui vel alieni iuri••un' 1, 6.•Filiusfamilias in publicis causiR loe/)
patrisfamilias habetur, velut si magistratum ~erat, vel tutor detur.»-Fr. 3, D., d~
adopto 1, 7.-Fr. 77. 78, D., d'J ¡udícii. 5, 1.-Fr. 13, § 5. Fr. 14, pro D., ad Sc, Tre.
bello 36, l.

:1ft GAYO, 1I, 86. lI.\dquiritur autem nobis non solum per nosmetip;loll, ~~d etiam
per eos, quos in potMtate, manu, maacipiove habemus.•-ID., 111, 163,-ULPIANO,
XIX,18. cAdquiritur autem nobis ethm per eas personas, quas in pote8tate, manu,
maocipiove habemus. Itaque si quid, mancipio puta, acceperint aut traditum eilt sit,
vel stipulati ruerint, ad nos pertioet. 19. Item si heredes instiLuti Biot, legatumve ei!t
sit, et, hel'editatem iussu oo.1tro adeuntes, nobis adquirunt, et legatum ad nos per
tinet »-Tit. l., per quas per,oncu nobí. adquiritur t, 9,-Tit. l., per qua, per.ona
nobí, oblig, adquiritur 3, 28.

2T Justiníano dice en la L. U, C., de impub. el tllii. 'l4b~tit. 6, 26.•Cum el natur~
pater et mius eadem esse per30na pceoe intelligantur.• Sin embargo, hay que nolar
que, en este pasaje no se trata del poder paterno.-§ 4, in f, l., de inulil. dipulat. 3,
19.•...Quia vox tua tanqwun filii sit, sicuti ftHí vox tanquam tua intelligítur in ii!C
rebus qure tibi adquirí possunt.»

SIl Fr. 133, D., de reguli. iuria 50, 17. dlelior condicio nostra... fteri pote81. dete
rior fieri noo potest.• -Pero pueden ellos obligarse personalmente, puesto que tie
nen, en la generalidad, completa capacidad jurídica, salvo en lo que, por causa de
muerte, se refiere á la'i disposiciones por testamen lo. V. á cont., t. If, I 235, 0""8
VACIÓS; t. IU, §§ 3'31. 381.

Jll GAYO, 1, 159-162.•§3,1., decapiti, deminutáone t ,16 -Tit. D.,d. cdpile muudl.4, 5.
80 FESTO, V. Deminutu•. - BOEcro ad Cre., topiea, C. 4. - GA YO, (, 1~. - UL

PIANO, XI, 13.-PAULO, 1, 7, ~. 11I, 6, 29.-Pr. § 3, l., tk cap dem;n. t, t6.-Fr. ~,

D., tk in illt, .reBl. 4, 1.-Fr. 9, § 4, D., tU minoro 4. ¡.-Fr. 1. 3, pro 7, pro 11, D.,
de cap. mino 4, 5.-Fr. 4, § 10, D., de gradibu. el tldfinibul 38, tO.-L. 28, C., d~ h
berali cau,a j, 14.
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('~ c(\nv('nc~rs('de qu~, ~fgún las idea~ originarias, toda capi~ drminu
tio supone una verdad..."'ra degrad3ción 31. As', en la emancipación. acto
por el cllal el padr~ de familia llbra de la potestad paterna al hijo, )ejo~

df.S ser éste l'edueirlo á una eondiciún inferior, arlquiere una capaciJaf1
mayor~ puesto qUE' de alien; ü~ri8 que era. pasa á ser BU; iuris. Pero es
preciso no perller de vi~ta que, para obtenel' este resultado, ha debido
sufl'ir una vel'dadera flegra(bción, pues la manumisión no podia teDer
luga,' Si.DO por medio de una venta, mancipatio, que colocaba el hijo en
el estado de mancipiwn. estado análogo al del esclavo 32. Así no se habla
de capins deminutio cuando el hijo sale de la potestad paterna, sin pasar
por el estarlo de mancipittm, por ejemplo, después de la muerte del pa
dre ó cuando es llevado á ciertas dignidades sacerdotales 33.

En resumen: 1° Los hombres son libres ó esclavos. El hombre libre
que pasa á ser esclavo, sufre la capitis deminutio maxima. 2- Los hom
bres libres son 6 no dves, El ciudadano que pierde el derecho de ciuda
danía, sufre la capítis demintttio media 6 minor, 3.0 Los cives son 6 Sltí ó
alieni iw·is. El hombre su; iuris que pasa á ser alieni inris sufre la capi
tis demiulltio mínima. La misma diminución tiene lugar siempre que hay
un cambio en las relaciones de familia) operado pOI' medio del tránsito
por un estado inferior, aun cuando, en último resultado, la operacióu
produjera la adquisición de un estado superior M.

3t Se han hecho valer h>s pasajes citados en la nota precedente en contra de la
apreeiación que DE SAVIGNY ha desarrollado de un modo ingenioso y que, sin p.m.
bargo, cuenta con muchos más antagonistas qlJe partidarios. Ni uno de estos pasa
jes contradice ouestra opinión, tal eom"o )a hemos formulado en el texto, excep
tuando el Fr. 3, pro D., de capite mirautis 4, 5, en que PAULO, hablando de los bijas
del hombre nli ilu'Í8 que se hace arrogar, dice: Illiberos ... placet minui caput (ó
cap'te). curo in aliena potec-tate sint el cum familiólm mutaverint.p Estos hijos, en
efecto, no sufren ningún perjuicio, ni aún transitorio. Pero, ante la gran probabilidad
de nuestra explicadón, bien debe permitirsenos dudar de la exactitud de esta propo
sición aislada, tan mal motivada (cum in aliena potestate sint) '! errónea Ycareciendo
de toda importancia práctica, V. Dle SAVIGNY, Sydem., t. 11, Apéndice VI.

.. Fr. 3, § t. D., de cap. mino ~, 5.•Emancipalo filio et ceteris personis, capitis
minutio manife3to accidit; cum emancipari nema possit, nisi in ima~inariamservi
lem eausam deductus.• (GAVO, 1, 132. 162.-ULPlANO, 1, 1).-GAYO, J, 138...Ii, qui
in causa mancipii sunl... servorum loco habentur.•

• Fr 3, § '. D. de Se. Macf'd. H, 6 cSi a filiofamilias stipulatu9 sim et patri
familias taeto credíderim, sive eapile deminutus sit, sive morte patris, sive alías suí
iurisline CQpitü deminutione fuerit effectus.•.• -GAYO, In, -ti,. c...Si. sine capilis de
minutione exierit de potestate parentis. veluti me,.'e eiu., aut quod ipse flamen diali3
inauguratu! est --cr. Er. MISMO, l. 30.- ULPIANO, X. 5. - TA.CITO, A"n., IV. 26.
AULO-GEi..IO, 1, U, 9.•Virgo a1ltem Vestalis ~ímul est eapt~.•. eo statim tempore
sine emaneipatione ae sine capáti. minutione e patris poteslate exít .•

.. Pro 1, d,- e 'pi1i8 d"m'n, 'l, t6.-Fr. !l. D , de capite minutis 4, 5.•Capitis de
miDutionis trill Gene a sunt: ma\"ima. media, minima. Tria enim sunt qu~ habemus
liberlatem. eiritatem, famitiam I~itur. CUln omoia hoee amiltimus, hoc est, liberta·
tem, el civitalem, el rami.iam, m4ZÍmam ene capitis deminutionem¡ cum vero
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OOSERVACIÓN. 1. La palahra cap'" es, en cip.rto ruoflo, sin{mima d...
persona, y significa la capacidad de derechos que pUf'fl~ lIn hnmLn, tl!ocr
hajo cualquier c Incepto; aUn la negación do torla capaddad IC flcsigna
por la palabra cnJHlt, servile ca/mt ~. Pero, en una ~ignincaci6n más es
pecial, comprende el conjunto de lo~ dererho~ qno se pueden tenp.r con
relación á la libel'tad, á la ciudad y á la familia 36. La palabra .talu, se
emplea casi en el mismo sentido, aunque, á la verdad, paa'ece men08
técnica, porque se encuentra frecuentemente empleada COfllO ~inónima

de condicio para designar una posición cua lquiera tic la vida social. Por
f'!Iote motivo los comentadores llaman con fa'ecuencia á los tres cstados
mencionados status principales ••

OBSERVACIÓN 2.' No hay que decir que la capitis deminldio maxima
implica siempre las otras dos mintttiones; porque un esclavo no puede
sel· ciudadano ni tener rlerechos en la familia romana. Del mismo modo
la capitis deminutio media comprende la mínima. Por lo demás, la capi
lis deminutio minimn no ejerce influencia alguna sobre los derecho~ po
líticos de los ciudadanos. Otm cosa sucede respecto de la minima y mp,-;
dia capitis deminlttio, que se comprenrle á menudo en la denominación
común de magna capiti, deminutio 37. Se considera al ciudadano que la
sufre como si hubiese sufa'ido la muerte civil 38.

§ -12. Impúberos, púbero8.-Mf!nores, mayores.

1. Siempre se distinguió en Roma entre p ú beros é i m p ú beros ó
pupilos 1. Estos últimos no podían contraer matrimonio; tampoco tenían

amittimus civitatem, libertatem retinemus, mediam essp. deminutionp.m; eum et
libertas et civitas retinetur, familia tantum mutatur, minimam esse capitis derninu
tionem constat.t

.. Fr. 3, § 1, in f. D., de cap. mino 4, 5. ....Sevile caput:nullurn ius habeb.-i "
l., d~ cap. demin. -l, 16. lltServus autem manumissus capite Don minuitur, qui nu
UI'm caput babet.»

ae Según NIE8HUR, Bid. rom., t. l. p. 606; t. II, p.lOO, se enUende generalmente
por caput el carácter del ciudadano en la8 listas del censo. Todo cambio que tenía
por efecto colocar al ciudadl1no en una categoría de inferioridad (deterior;" iuri.t), J
con mas razón, los cambio8 que tenían por efecto hacerlo borrar de las lista", reci
bieron el nombre de capiti8 derninutiones. DE SAVIONY apoyando esta hipótesis, alla
de que, en tiempo de los emperadores, caput lignifica además la unidad que sirv. de
baae al impue8to. V. más arriba, n.o 227.

1"1 Fr. 1, § 4, D., de ",uit el legitimit hertdibtu 38, 16.-Fr. 1, § 8, D., ail Se. Ter
tumanum 38, 17. - Fr. 5, S 3, D., de extraordin. cognit. SO, 13. - Pero V. tambiéD
L. ult. C., de tuU(¡'Uctu 3, 33.

• Fr. 63, § 10, D., pro .ocio 17, 2. e .• lntereuDt autem bomines quidem maxima
aut media eapitis deminutione, aut morte•..•

, También 8e hace uso de la palabra pupilo para designar un impóbero que DO

está 8ometido al poder paterno. Fr. zm, pro D., d4 verbo .i'Jni/. 50, 16. Pero, no el
ab..luta esta costumbre. Fr. 7, § 3, D., (fa peculio 15, 1. ,Pupill..m lotem tam ft
lium,quam servum, peculium habere posee•..• -Fr. ~. D., de rítu nup.iarum~ 3
-Fr. ~-I, D., de auctorieate tulorum 26, B.-Fr. Ht, § ~, D., de I/.,-b. obl. ~ l.

sal.
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la facultad de hacer testamento i. Esta doble incapacidad era absoluta y
nada podla reltwul'les de ella, En cuanto á las demás operacionel!' de la
vida civil, los pupilos p~ldían, en genel'al, por actos jUl'idicos mejorar "11
posición; pero l'H'3n incapaces de enajenar y de obligarse. ~o obstante.
como ptldia suceder que los pupilos se encontrasen en la necesirlad dt~

hacer actos que ent.-añasen una enajenación de del'echos 6 una. obliga
dón, se Ip-s agl'cgaba una persona llamada tutor, cuya intervención ser
via pal'a dar á estos actos la validez necesaria 3.-AI principio, la puber
tad dependía del desan'ollo físico de cada indi"iduo, habitu~ corporiH.

Mas siendo esta medida poco precisa y excesivamente individua), la ju
l'isprudencia intentó fij:lr esta época de una manera más cierta. Los Pro
l'uleyanos, siguiendo la opinión de los Estoicos, admitier'on la edad de
catm'ce años cumplidos, como la de la pubertad; los Sdbinianos se incli
naban, en general, al antiguo sistema. Por fin, parece que otros exigían
á la vez cierta edad y el desara'ollo Cisico necesal'io para constituir la pu~

hertad. Justiniano puso fin á esta incertidumbre fijando la edad de la
pubel'tad en los catorce años para los varones y en los doce para la~

hembl'as 6.

Eutl'e los impúberos, se distinguen además los iui'all,tes y los in(antia
major~s 5. Los infantes, es decir, las personas menores de siete años, son

I Pro l., de nuptiilf 1, tOo crlustas autem nuptias ínter se cives romaní contrahUQl
qui secundum prrecepta legutn coeunt, masculi quidem puberes, fernime autE'm
tli, 'polenle•. •-§ t, l., quibl&a non f'st pernli-sum test. (acere 2, 12. ePrreterea testa
mentum (acere non possunt impuberes, quía nlll1um eoruUl 3uimi iudicium est.-
Para estar comp:eto, hemos de hacer Dotar que los impúberos no podían ejercer nio
gun cargo publico (Fr. 2. § 1, 1), de regulcs it4ris 50, 17), ni ser testigos en un acto
jurídico (§ U. l., de teslamenlis ordinandÚJ 2, 10. Fr. 3, § 5. Fr. 19, § 4, D., de 'ell
!ibua 22, 5).

• Pr. l .• dll auctonlate tulOl'"1Am 1, 21. V.• para los detalles, á cont., t. m,
§3~.

• GAYO, 1, tOO. - ULPIANO. XI, 28.•Puberem autem Cassiani quídem eum esse
dicunt, qui b bitu corporis pubes apparct, id est, qui generare possit; Proculeíaní
aute'1l. eurn qui quatuordecim annos exple\'it¡ verum P"cscus eum pub<'rem esse, iD.
quem utrumque concufrit, et hauilus corporis. et numerU~ annorum.• 1\(. Schilling
propone reempla~aren este pasaje el Dombre P"i8CUJ por las palabras p!erisque "á
sum '.$t. (PLR8. \'S. E.) - Pr. l., quibw modis luIda fi,litur 1, 22, Y TEÓF1LO y
SCHRADER ad h. I.-L 3, C., quando lutol'e. ease d",tnant 5, OO.-L. 24, C., de nup.i~

5., ,. - V., además, sobre la conlrO\'ersia de ambas escuelas y sobre la opinióD mixta,
SSRVIO ael Verg. Ecl..g., VIII, 3J• • nene CUlO annit iungit habitum corptU'~; uam el
in iure pubertCls I!Z u'ro'1"~ eoUigilur._-EL MISlItO, ad Verg. ¡E'n., Vil, 57. e.. ,'6cun
dum ¡w..• ~t e.e allnorum rGt'o"e el ex "abilu cO''P0ri, relft8 comprobatur.I-PcI. QUIN
TIL., declamo '!79.-Las TABLAS DK OSUNA. e. 98, indicau ya la eJad de catorce
añoB•

• La palabra infaru de ordinario tiene el Bígnifica,lo de q'" tari non pot~d.. Fr. ~,
§ ~, D., de /idej,c. libe, r. 40, 5. - \"ARRON, d. l. l., VI, 51 (V,. 7, Golhúrp - p. 6J BlpO~!.).

-isIDORO, O,.ig., XI, 2.-Pero unas constituciones imp~rlales declaran que la ntn81
cesa. la edad de siete años. l•. 8. Tb. C., de materna. b()~Ío' 8, i,8.- L. t8, [. C., fk
á",.e delibe,.. 6, OO. V. sin embargo T ~ÓFILO, ad lnsl, m. iU, 9.
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nlnsiderad09 como Ri r.nl·pciesen dí' voluntad, y 8nn, por r-nn"iJt11i"nt~, ín
r.apacc~ de hace.' un ncto cualquiera, ,1I1n ~n ventnja propia (§ 34)'. Lo"

qUA h.a~ pasado la edad de la inCanda, Aipnrlo aún irnpúbprUllI, pu"d"n
adqUlrll' y, en general, hacer al"'tl18 tltlC le~ sean vl'ntajo~08~ pero no pue
den cnajenar, ni obligarse, ni rJisponel' de sus bif'nes do cualquier ma.
nera qlle sca 7. Se llaman ínfantire 6 plt1u~rl(lti proxim¡, sCJ{ÍJn flur. pstl'n
más cerca de la infancia ó de la pubertad 8.

U. En el antiguo rJerechn, Jos pilbero/f J{ozahan (Je una c:tpacidad ab
~oluta: tenían la libre displ'lsici6n eie sus bienl~~, podinn obrar y obligarse
eomo bien les parecie·se. Pero habiendo producirlo con frecuencia. esta
libertad consecuencias funestas, la ley Plt:l!toria :uocna7.Ó cnn persc"uir
públicamente á los que, al tratar con un púber" menor de veinticirwo
años, minor xxv allnis, hubiesen abusado lIe su jnventud para engañarle.
Además, daba á Jos menores muchos medios p:lra anular la~ obligacioDl'~

por ellos contrai<las 9, ~(ás ad~lante se distinguió entre mi,lO,.,." y maj".
res xxv annÍ8.-La protección de la ley Pl(r!lor'irl, no obstante, con ~l

tiempo pareció insuficiente, y el pretor y los emperadores crearon en
favor de los menores otras disposicione~ cxcepcionalc~, entre las flIW.

basta mencionar aquí el beneficio de la restitución por entero, que rlehe

su origen al edicto del pretor 10, y la institución de la cm'alela que se en-

• Fr. 1, § i2, D., de obl. el acto .u. 7.• Furiosum, save 8tipuretur. aive promíUA&.
oibil a~ere, natu ra man\leslum est.13. Huic proxim U8 1!8l, 'luí eiU9 ~lali8 e!tt, ut Dno
dum intelligal quod agatur... n:lm '1ui IOlJui P()t~8t cre.tit"r ~l llliplll~ri et promi\tere
recte posse.»-§ 10, l., de in14lil. 8lipul. 3, 19. el SCtlRA DEn, lJd h. ,•. - TKóru.o, ad
S9, l., eodem.- Fr. 70, D., de vprbormn obligalionlbtllJ 45, t. - Se admitp. además
que nn infans puede t con 8si"tencitl d~ su tutor, tornar pO"~lIión de una eo!'". F. :12,
S 2, D., de adq/{ÍI·. pO&8. 41, 2. dnr~ns })o'lIidere recte potest .i l .. tord Illlclore ere
pit... , pupillus tam~n Bine tutoris auctoritale p03sessionem nancasei potest._ V. á
cont., § 85, n.o 2.

'J V. más arriba la nota 3 y á cont., t. lll, § 346.
• Esta sub~istinción,cuyos lérminos no están, por lo rtemás fljllrlo~ por 1" ley, no

tiene más importancia que respecto á Ja imputación de los actos iHcitos hp.cho8 por
el impuber. Loa in{antell y los ¡n{anitO! prox¡mi carecen de re~ponsabil¡d'ld por 108

:lctos que pueden hacer; pero el impubes pub,-rtnti prorimwf puede obIiK:\rlp. por SIl

dolo y delitos que cornete. § 18, 1. f de obl. ex d,·licto 41 1. - F'r. 13, I 1, D.. de
dolo malo 4. 3. - Fr. 5, § 2, D., ud legem Ar¡uWam O, 2 - Fr. 4. ~ 26, D., de
obligtJt. et actionibulJ ·U. 7. -Fr. 21. D., de (urtú 47. 2.-Fl"'. 111, pl"'. D., de ,.eguli.
iuris SO, 17. - er. § 10, 1, de inutilihu3 atip ldalioníb141 3, 19, as! como la GLOIJA ,

SCHRADER, ad h. l. Y á cont., t. 11, § ~7.

e V. á cont., t. IIl, § 3.'j6.-Según algunos m.'lnuscritos lIámase á fflPnudo á e"ta If'J
l.Q>torioj pero un doeumento auténtico, la TA8LA De HERÁCLKA1 lin. tt2, dice expre·
~adameDle tquive Jege Plretona, ob eamve rem, quod adversus eam legem (eeerit,
cOndemnatUB est.• La Cecba de la ley Plretoria ('1 de.,conocida; pero ('omo PLAU"rO

P.eudolu8 1, 3. 69, babia de una lez qlúnlJ V;C-mIJMlJ, que no es otra qulO ouestra le~

Plreloria, Be deduce que debe ser anterior al año 570; porque á ute mi~mo a1\o eIC.,
B,.uc,", n refiere la muerte d~ Plaulo.

so Ti" D., de minoribtH "'. 4. - V. á cont., ~ 1~.
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